
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Ejecutivo 2016-00146 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

 

En escrito que antecede los señores WILMAR ARENAS VERGEL y ARIEL 

MUÑOZ ARENAS, solicitan la terminación del proceso de la referencia por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentran vigentes.  

 

 

Sería el caso de dar trámite a la misma,  sino se advirtiera por parte del Despacho 

que éstos carecen de derecho de postulación para realizar tal solictud. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Ejecutivo 2018-00256 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

  

Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 443 del C.G.P se 

convoca a las partes y a sus apoderados para el día viernes diez (10) de septiembre 

del presente año, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia 

inicial, dentro de la cual se realizará la práctica del interrogatorio de partes, el 

control de legalidad, la conciliación y el decreto de pruebas y se resolverán las 

excepciones de fondo. Se previene a las partes y sus apoderados sobre las 

consecuencias procesales, probatorias y pecunarias establecidas en la norma ibídem 

por la inasistencia a la misma.  

 

 

Link audiencia:  

 

https://call.lifesizecloud.com/10450185 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  
  

Ejecutivo 2021-00014  

  
  
  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
  

Ocaña, primero (01) de septiembre del dos mil veintiuno (2021).  

  
  
  

De las excepciones propuestas por la parte demandada, se corre traslado por diez  

(10) días a la parte demandante, tal como lo dispone el Art. 442 del C.G.P  

  
  
  
  

NOTIFÍQUESE.   

  
  
  

La Juez,   

  

  

  

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES.   
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Ejecutivo 2021-00061 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 
Ocaña,  primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

Mediante auto del dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021),  este juzgado 

libro mandamiento de pago dentro de la demanda ejecutiva promovida a través de 

mandataria judicial por BANCO DE BOGOTÁ S. A, representado legalmente 

por SARA MILENA CUESTA GARCÉS mayor de edad y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá, en escrito que antecede promueve demanda ejecutiva de mayor 

cuantía contra TRANSPORTES AGUA RIO SAS, legalmente constituida, 

domiciliada en el Municipio de Rio de Oro, Departamento del Cesar, representada 

legalmente por el señor HERNÁN ELIACER CHARRY MORENO, mayor 

de edad y vecino de la ciudad de Aguachada, Cesar, y HERNÁN ELIACER 

CHARRY MORENO.  

 

 

Establece el art. 286 del C.G.P que toda providencia en que se hubiere incurrido 

en un error aritmético, por omisión, cambio de palabras o alteración de éstas que 

estuviere contenido en la parte resolutiva de ésta o influya en ella, puede corregirse 

en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte. 

 

 

Encuentra el Despacho que en efecto, por error involuntario se omitió cambiar el 

nombre del demandado en el auto que libro mandamiento de pago, razón por la 

cual hay lugar a realizar la corrección del mismo de oficio, tal y como se dispondrá 

en la parte resolutiva de esta providencia.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, 

 

 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva de la 
providencia de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), el cual 
quedara así: 
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 “PRIMERO.- PRIMERO.- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor 
cuantía a cargo de la sociedad TRANSPORTES AGUA RIO S.A.S., con 
domicilio en el municipio de Río de Oro (Cesar), representado legalmente por 
HERNAN ELIACER CHARRY MORENO o quien haga sus veces y contra 
HERNAN ELIACER CHARRY MORENO, mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Aguachica, y en favor de BANCO DE BOGOTÁ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por  el PAGARÉ No. 9007380121-2, la suma de TREINTA Y 

TRES MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO DE PESOS 

($33.517.358) M/CTE., más los intereses de mora desde el día 26 de 

mayo de 2021, a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

2. Por los intereses corrientes de la obligación citada anteriormente la suma de 

DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($2.132.464) M/CTE, causados desde el desembolso del crédito hasta el 

26 de mayo de 2021.  

 

3. Por el PAGARÉ No. 9007380121, la suma de CIENTO TRECE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

($113.575.799) M/CTE., más los intereses de mora desde el día 26 de 

mayo de 2021, a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

4. Por el PAGARÉ No. 9007380121-1,  la suma de TREINTA Y 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS ($39.959.600) 

M/CTE., más los intereses de mora desde el día 26 de mayo de 2021, a la 

tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5. Por los intereses corrientes de la obligación citada anteriormente la suma de 

DOS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 

($2.358.790) M/CTE., causados desde el desembolso del crédito hasta el 

26 de mayo de 2021.  

 
  (…)” 
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SEGUNDO.- NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma 
prescita en el Decreto 806 del 2020.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

La Juez, 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Verbal 2018-00180 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

 

Ocaña, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se  convoca a las partes y a sus apoderados para el día veinticuatro (24) de 

septiembre del presente año, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, dentro de la cual se realizara la práctica de 

pruebas, se correrá traslado para alegar y se dictara sentencia.  

 

Link audiencia:  

 

https://call.lifesizecloud.com/10450026 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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Verbal 2021-00026  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Ocaña,  primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ordinario seguido por CAMILO 

ANDRES RUEDA ROMANO, a través de mandatario judicial, contra LORENA 

RUEDA HERRERA y otros, a fin de resolver las excepciones previas de falta de 

jurisdicción y competencia e ineptitud de la demanda,  las cuales se han 

fundamentado en los siguientes, 

 

 

HECHOS: 

 

 

Manifiesta el apoderado de los demandados que en el sub examine, pretende el 

actor la nulidad de los negocios jurídicos en los cuales fueron parte los señores 

LEANDRO, LORENA, CRISTIAN y NOREXY RUEDA, quienes como señaló 

en el acápite de notificaciones poseen su residencia en la Ciudad de Santa Marta, 

razón por la cual el juez competente es el Juez Civil del Circuito del domicilio de 

estos.  

 

 

Sostiene que aunado a lo anterior se tiene, que se demanda al Señor JOSE DEL 

CARMEN RUEDA, quien reside en Rio de Oro (Cesar), sin embargo, con una 

oteada se observa que no se halla inmerso dentro de alguno de los actos atacados 

de nulos, así que su residencia es indistinta por ilegitimidad de la parte activa. Ni 

siquiera el demandante o su apoderado residen en este Circuito,  pues el primero, 

lo hace en Cartagena y el segundo, es vecino de Santa Marta, razón por la cual 

solicita se remita a la mayor brevedad posible la actuación a los JUZGADOS DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA, para el trámite, conocimiento y decisión del 

Proceso. 

 

 

A su vez señala que se configura la excepción previa de inepta demanda por no 

cumplir los requisitos exigidos por el artículo 82, por cuanto el demandante, a pesar 

de exigir indemnización de perjuicios, pago de frutos y demás similares, no hizo 
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un razonamiento estimado y juramentado de la cuantía, conforme lo exige la ley, 

configurándose la excepción previa de inepta demanda, consagrada en el artículo 

100 numeral 5° ibídem. En consecuencia, solicita se rechace la demanda en caso 

de no ser corregida. 

 

 

Al descorrer el traslado de las excepciones previas el  apoderado judicial  solicita 

que se declaren no probadas las excepciones propuestas con fundamento en que 

en la demanda se determina como parte demanda a los señores LORENA 

ANTONIA RUEDA HERRERA, LEANDRO EMERITO RUEDA 

HERRERA, CRISTIAN JOSE RUEDA BLANCO, MILENA NOREXY 

RUEDA BLANCO y a los herederos determinado e indeterminados de ELADIA 

MARIA RUEDA NAVARRO , asomando y demando como heredero 

determinado de la misma el señor JOSE DEL CARMEN RUEDAS, quien tiene 

su domicilio en el Municipio de Rio de Oro, Cesar, municipio que hace parte del 

Circuito de Ocaña, razón por la cual ese juzgado es competente para tramitar el 

presente proceso.  

 

 

En cuanto a la excepción de inepta demanda por no cumplir los requisitos exigidos 

en el artículo 82 del C.G.P. manifiesta que en ningún momento en las pretensiones 

de la demanda se ha exigido indemnización de perjuicios, pago de frutos y demás, 

pues lo que se peticiono es que se condenara en costas a los demandados en caso 

de oposición a la demanda, palabra esta última que es de cajón en la redacción de 

las demandas, pero que su cliente no pretende obtener indemnización alguna con 

la presentación de la misma.  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

En  cuanto a excepción de falta de jurisdicción y competencia tenemos que la 

función pública de administrar justicia o jurisdicción,  tiene  que ser ejercida dentro 

de los límites establecidos por la ley, dada su complejidad y extensión  de la 

actividad jurisdiccional, de allí que la doctrina utilice el vocablo jurisdicción para 

referirse a las ramas del ordenamiento jurídico, como jurisdicción de familia, 

jurisdicción civil, penal, etc.  Es así que si el conocimiento de determinado asunto 

está atribuido por ley a un juez de distinta jurisdicción a la civil, lo más técnico es 

hablar de falta de jurisdicción más que de falta de competencia, así implícitamente 

en estos casos exista también falta de competencia, teniendo en cuenta que la 

jurisdicción es el género y la competencia es la especie. 
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Señala el artículo 28 del C.G.P, que la competencia territorial en  los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, se encuentra en cabeza del juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 

residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante. 

 

 

En el caso que nos ocupa en el  asunto  relacionado con la declaratoria de nulidad  

uno de los demandados tiene su domicilio en de Rio de Oro, Cesar, municipio que 

hace parte del Circuito de Ocaña, razón por la cual este Juzgado es competente 

para tramitar el presente proceso.  

 

 

Ahora bien en relación a segunda excepción de inepta demanda, es menester 

indicar que  el juramento estimatorio es una figura que procede para el cobro de 

indemnizaciones o compensaciones monetarias en el procedimiento civil. 

 

 

Encuentra  el Despacho que  con la presente demanda, no se está solicitando por 

parte del demandante el reconocimiento de una indemnización, compensación o 

el pago de frutos o mejoras, razón por la cual no tenía por qué realizar el juramento 

estimatorio.  

 

 

Por las consideraciones expuestas deben tenerse por no probadas las excepciones 

propuestas. 

 

 

Finalmente en relación con las excepciones de cosa juzgada y caducidad o 

prescripción de la acción, compensación e inexistencia de la obligación, las mismas 

son excepciones de mérito o de fondo, razón por la cual el Despacho se abstendrá 

de pronunciarse sobre las mismas. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ocaña, N. S., 

 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO.- DECLARAR  no probadas las excepciones previas de falta de 

competencia e ineptitud de la demanda, propuestas por la parte demandada. 

 

 

SEGUNDO.- ABSTENERSE de resolver las excepciones de cosa juzgada y 

caducidad o prescripción de la acción, compensación e inexistencia de la 

obligación, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 
 
TERCERO.- CONDENAR en costas a la parte demandada. Fíjense como 
agencias en derecho a ser tenidas en cuenta en dicha liquidación la suma de UN 
SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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